
[T DIRECCION DE SALUD MUN]CIPAL
Ir{uniclpalidad de Chillán Viejo

D 3474-21-L12'l

DECRETO NO

Ch¡llán VieJo,

VISTOS:

CONSIDERANDO:

DECRETO:

6441
2I oCT 2021

Las facultades que confiere la Ley N. 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡c¡palidades refund¡da con todos sus textos mod¡ficátorios. Ley 19.866, áe Coinpras
Públ¡cas, Bases sobre Contratos Adminisfat¡vos de Sum¡n¡stro y Prestación de Servicios, publicado en el
d¡ario O,f¡c¡al del 30 de jul¡o de 2003 y su reglamento vigente.

Decreto Alcaldic¡o N" 3774 de fecha OSIO712021que nombra a la
Admin¡stradora Municipal. Decreto Alcaldicio 3881 de fecha OgtOT t2021, medianté el cual de delega
facultades y atribuc¡ones a la Admin¡stradora Mun¡cipal, Decrelo N" 3731 de fecha 29to6tzo21 que
modinca decreto 755 del 05.02.2021 que establece subroganc¡as automát¡cás en las Unidádes
Municipales, Decreto Alcáldic¡o 607ah8jo2o21 que establece subrogancias automáticás para
funcionarios que indica, Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.202'1, mediante el cual se designa a Don Rafael
Bustos Fuentes como secretario Mun¡cipal subrogante y Decreto N' 3734 del 3olcf,,t2o21 med¡ante et
cual se nombra Directora (R.) del Departamento de Salud.

so t lzt2ozoer cuar aprueba 
"r 

p,"",p,lÍo ?5fiiB,l:,"'r Ef,i:3:?jlFr i:9"ÍBjffffi,|i"I. ::T"l,"J
Municipal.

Las Bases Adm¡nistrativas y Tecnicas elaboradas por el
Departamento de Salud para la l¡citac¡ón públ¡ca de Equ¡po Oñalmoscopio.

La neces¡dad de adquir¡r Equipos Oñalmoscopio grandes y
pequeños para la Unldad de atencion primaria Ottalmolog¡ca del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelét Jeria de
la comuna de Chillán Viejo.

1.-APRUÉBENSE tas s¡guientes Bases Adm¡nistrativas,
Técnicas y demás antecedentes elaborados por el Departamento de Salud para el llamado a l¡citac¡ón
públic€ Equipo Ofralmoscop¡o, licitación tD 3674-21-1121.

Aprueba Bases y Llama a Licitac¡ón Pública Equ¡po
Ofralmoscopio
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BASES ADMINISTRATIVAS

Equ¡pos Ofralmoscop¡o
to 367+21-L121

1.. ASPECTOS GENERALES

I.I. OBJETOS DE LA LICITACIÓN

La llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Vie.io, en ade¡ante Munic¡palidad, llama a presentar ofertas medÉnte
l¡itac¡ón públ¡ca para la compra de Equ¡pos Oftalmoscopio.

1.2. DATOS BÁSICOS DE I.A UCITACIÓN

ETAPAS Una (Apertura de Ofertas Técnicá y Económica en un solo
acto)

MONTO REFERENCIAL

PI.áZO CONTRATO

2.800.000.-lmpuesto incluido

Ejeorción lnmed¡ata

FINANCIAMIENTO P¡'esupuesto Mun¡c¡pal

PARTICIPANTES

Personas naturales o jurídicas, ch¡lenas o extranjeras, Unión
Temporal de Proveedores, que no registren alguna de las
inhab¡lidades establecidas en los incisos 1' y 6' del añículo 4'
de la Ley de Compras.

cÓMPUTo DE Los PLAzos

totoMA

Todos los plazos son de dÍas conidos, salvo en aquellos casos
en que expresamente se ¡nd¡que que los plazos son de días
hábiles.
En caso que un plazo expire en d¡as sábado, domingo o
festivos. qe eilenqqlá pronogellq !q§!? el día háb¡l s¡guienle

Español

COMUNICACION CON LA
MUNICIPALIDAD DURANTE EL
PROCESO DE LICITACION

Exclus¡vamente a través del portal Mercado Público

PUELICIDAD DE LAS OFERTAS
TÉCNrcAS

Las ofertas técn¡cas de los proveedores serán de públ¡co
conoc¡miento una vez realizada la apertura de esta l¡citación en
el portal.

SOPORTE DE OOCUMENTOS
Soporle digital. Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte
papel en los G¡sos expresamente perm¡tidos por estas Bases
o por la Ley de Compras y su Reglamento.
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't.3. DEFTNTCtONES

Para la conecta ¡nterpretac¡ón de los documentos de la lic¡tac¡ón, se establece el signifc¿do o definición
de los siguientes térm¡nos:

al Adiud¡catario: Oferenle al cua¡ le ha sido aceplada su oferta, para la suscripc¡ón del contrato definitivo.
b) Contrat¡sta: Proveedor que sum¡nistra bienes o servicios a la Municipalidad, en v¡rtud de la Ley de

Compras y su Reglamento.
c) Oías Coridos: Son todos los días de la semana que se computan uno a uno en foma conelativa.
d) Oías Hábiles: Son todos los días de la semana, excépto los sábados, domingos y festivos.
el Fuerza irayor o Caao Fortu¡to: De acuerdo con lo dispuesto en elArt 45. del Cód¡go C¡v¡|.
f) Ley de Compras: La ley N"19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡nistrativos de Sumin¡stro y

Prestac¡ón de Servicios.
g) Ofef€nte: Proveedor que part¡c¡pa en el presente proceso de compra presentando una oferta.
h) Proveedor: Persona natural o juríd¡ca, ch¡lena o extranjera, o agrupación de las m¡smas, que pueda

proporcionar bienes y/o serv¡cios a la Municipalidad.
¡) lnspector Técnico del Contrato (lTC): Func,onario nombrado por la Munic¡pal¡dad para conlrolar,

supervisar y f¡scalizar el contrato.
j) Reglamer¡to: El Reglamento de la ley N'19.886, contenido en et Decreto Supremo N.250 de 2004,

del Min¡sterio de Hacienda.

1.4. GASTOS

Los gastos en que incunan los oferentes con motivo de la presenle licitación seÉn de su exclusivo cargo,
s¡n derecho a ningún tipo de reembolso por parte de la Municipalidad.

f .5. DOCUiIENTACIÓN QUE RIGE ESTA LICITAClÓN

Esta l¡citación se rige por lo previsto en la Ley de Compras y su Reglamento y por los documentos que a
conl¡nuac¡ón se ind¡can, los que en caso de discrepancias se interpretarán en forma armónicá:

a) Bases Adm¡n¡strativas, Técnicas y Anexos de la L¡citación.
b) Dechración jurada de inhab¡lidad.
c) Formulario identificación del oferente.
d) Formulario oferta económica y técn¡ca.
e) Respuestas a las preguntas de los proveedoes, si las hubiese.
0 Oferta y las aclarac¡ones a la misma que hayan s¡do solicitadas por la Munic¡palidad

Los interesados podrán conocer los documentos señalados anteriormente accediendo al portal Mercado
Públ¡co.

I.6, iIODIFICACIONES A LAS BASES

La Municipalidad podrá modrficar las Bases Administrativas, Técnicas y sus Anexos, hásta entes del
vencim¡ento del plazo para presentar ofertas. Estas modmcac¡ones deberán ser aprobadas med¡ante
Decreto Alcaldic¡o que será sometida a la m¡sma tramitación que el Decreto aprobatorio de las presenles
bases, y una vez que se encuentre lotalmente tramitada, será publ¡cada en el portal Mercado Públ¡co.

En el Decelo modmcatorio se cons¡derará un phzo prudenc¡al para que los proveedores ¡nteresados
puedan cono@r y adecuer su oferta a tales modiÍEac¡ones, paf:¿r cr¡yos efectos se reformulaÉ el
cronograma de actividades establecido en el s¡gu¡ente punlo.
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I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2.CONTENIDO DE I.A PROPUESTA
Los oferentes deberán presentar sus propuestas a través del portal Mercado Público, en formato
eleclrónico o dig¡tal, dentro del plazo de recepc¡ón de las mismas establecido en el CronogEma de
Act¡vidades.

La propuesta se compone de los Antecedentes de la Oferta, de la Oferta EcorÉm¡c€ y de la Oferta
Técnica, según se detalla en los s¡gu¡entes puntos 2.1, 2.2 y 2.3. La falta de oresenlac¡ón de los
antecedentes v/o formularios ¡ncomDletos. DodÉ ser cond¡ción suficiente Dara no cons¡derar la Droouesta
en el proc€so de evaluación v ad¡ud¡cac¡ón. s¡n peduic¡o de su rev¡sión pormenorizada durante la etape
de evak ac¡ón.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efec{o en los Anexos de las
presentes bases, los que, para estos efectos, se encontraÉn dispon¡bles en fomato Word o Excel, según
conesponda, en el portal Mercado Público. En caso que el oferenle quiera complementa. su informacón,
podrá hacerlo en archivos adic¡onales.

Se deja establec¡do que la sola c¡rcunstanc¡a de presentar una propuesta para esta licitación, ¡mplica que

el respeclivo proponente ha analizado las Bases Adm¡nistrativas y Técnicas, adaraciones y respuestas a
las preguntas de la licitación, con anterioridad a h presentación de su oferta y que manif¡esta su
conbrm¡dad y aceptación sin n¡ngún tipo de reservas ni condiciones a toda la documentac¡ón referida.

ACTIVIDAD

Preguntas

PLAZO

Respuestas
Hasta el día 4 ó día hábil siguiente, contado desde la fecha
de publicac¡ón del llamado a l¡c¡tación en el portal Mercado
Público.

Recepción de Ofertas

Acto de Apertura Electrónica de las
Ofertas Técnicas y Económ¡cas.

Hasta el dia 5 contado desde la fecha de publicacón del
llamado a licitac¡ón en el rtal Mercado Público
El día 5 ó día háb¡l sigu¡ente, contado desde la fecha de
publicac¡ón del llamado a lic¡tación en el portal Mercado
Público.

Fecha de Adjud¡cac¡ón

Hasta el día 90 contado desde la fecha de publ¡cación del
llamado a l¡citación en el Portal.
En el c€so que la ad.¡udicac¡ón no se realice dentro de este
plazo, se informará a través del Portal las razones de ello y el
nuevo plazo de adjud¡cac¡ón, el que no podrá exceder del día
l2ocontado desde la fecha de publicación del primer llamado
a lic¡tación en el Portal.

Hasta el día 3 ó día hábil s¡gu¡ente, contado desde la fecha
de publ¡cac¡ón del llamado a l¡citacaón en el porlal Mercado
Público.
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2.1. ANTECEDENTES DE I-A OFERTA

Anexo
1 ldentmcación del Oferente, f rmado No1 AóB

Declaración Jurada de lnhab¡lidad Declarar en línea link 'Declaración Jurada ausenc¡a
conllictos de interés e inhabilidades por condenas"
señalado en página web Merado Publ¡co

Los oferentes que sean personas jurídicas, además de los documentos precedenle§, deberán acompañar
una copia escaneada de su escritura de constitución o certificado de vigencia de la soc¡edad, en la que
conlen los poderes del representante. No obstante, los oferentes que se encuentren inscritos en el
Registro Electron¡co oñcial de Proveedores del Estado (www.chileproveedores.cl), no deberán
acompañar estos documentos s¡ ellos u otros similares se enorer'[ran d¡spon¡bles en d¡cho Reg¡stro a la
fecha de apertura de las ofertas.

Los oferentes que operen baio una Un¡ón Temporal de proveedores además del anexo N..l B, deberán
cumplir lo establec¡do en el artículo N" 67 bis del Reglamento de Compras Públicas y presentar a esta
licitac¡ón:
1.- Documento públic, o privado que da cuenta del acuerdo para participar de esta lic¡tac¡ón como Unión
Temporal de Proveedores.

2.- La Declarac¡ón Jurada de lnhabilidad Anexo N" 2 de una Unión Temporal, cada uno de los integranles
de esta, deberá ¡ngresar su declarac¡ón de ¡nhabifidad. Esto de acuerdo a lo ¡nd¡cado en el incisó sexto
del artículo 67 bis del Reglamento de Ley de compras y reiterado por la contraloría General de la
República en Dictamen 27 .312 l2018 "las causales de inhabilidad afectan a cada integrante de la Unón
Temporal de proveedores individualmente considerados, por lo que las que conciemen a uno de ellos no
pueden hacerse extens¡vas a todos los demás'.

[T

2.2. OFERTA ECONÓMICA
Se cons¡derarán ¡nclu¡dos en la oferta todos los costos y gastos que demanden la ejecución del contrato
y el ñel cumplimiento de las obloac¡ones contractuales.

N"
1 Formulario Oferta Económic€, firmado

Anexo
No2

ue el Proveedor considere ofertar@n los uctos

Documenlo

2.3. OFERTA TÉCNICA

Ficha Técn¡ca: El oferente deberá presentar ficha técnica orig¡nal de
fabricánte del equipo ofertado con la descripcón clara y detellada de las
características que este tiene.
Sólo se aceptaén f¡chas en espeñol.
No se acsptarán catálogos que muestren más de un producto.
No se aceptiarán lichas que no sean las originales del fabr¡c€nte. Ni
aquellas donde el proveedor real¡ce copia de las especif¡cac¡ones
soliotadas en nuestras bases técnicas.
Sí la ficha técnaca del equipo ofertado no indicá expresarnente contar co{r
hs especificaciones de carácter obligatorias solicitadas en las bases
técnicas, la comis¡ón evaluadora podrá entender que el equipo ofertado no

N' Documento Anexo

1

cumple con estas la oferta será desestimada

Libre

Oocumento

2

Podrá ser



[T DIRECCION DE SALUD,IIUNIcIPAL
,rtuniclpalidad de Chillán Viejo

2.¡1. PRODUCTO REQUERIDO
Equipos Oftalmologicos, según lo detallado en Bases Técnicas y Anexo N"2.

Los produclos adquiridos debeÉn ser puestos en nuesra bodega, s¡n costo ad¡doflal por concepto de
trasla(b o fete.

3. DE LA APERTURA OE LAS OFERTAS.
La aPertura electrónica de las ofertas, se efectuara el día señalado en el cronograma de actividades, en
un solo acto, a través del Portal paft¡ cuyo efecto un operador o supervisor del portal
It{rwv.mercadooubl¡9o.cl procederá a abrir las ofertas, bajará los antecedentes y armará el expedierite de
ofertas, el cual será env¡ado a le com¡sión evaluadora.

Se c¡nstataÉ la remisión de todos los antecedentes requeridos para la presentac¡ón de las ofertas.

Cuan.lo haya indisponibil¡dad técn¡ca del S¡stema de lnformación, c¡rcunstancia que deberá ser ratif¡{:ada
por la Direcc¡ón de Compras, med¡anle el conespondiente c€rtificado, el cual debéÉ ser solic¡tado por las
vías que ¡ñforme d¡cho Servicio, dentro de las 24 horas sigu¡entes al c¡ene de la recepción de las ofertas.
En tal c€so, los oferentes afoctados tendrán un plazo de 2 días hátiles cor¡tados desáe la fecha del envio
del certificado de ind¡spon¡b¡lidad, para la presentac¡ón de sus ofertas tuera del S¡stema de lnformac¡ón.

{ DE I-A E\'ALUACÉN
La Municipal¡dad evaluará los antecedenles que constifuyen la oferta de los proveedores de acuerdo a
los criterios de evaluación definiJos en las presentes Bases.

Esta evaluación será real¡zada en forma separada e independ¡ente para cada producto requerilo en estas
bases de l¡citación.

¿.I. COMISóN EVALUADORA
La evaluac¡ón de las ofertes estará a c€rgo de una comisión Eveluadora, que estaÉ ¡ntegrada por
func¡onarios del Depertarn€nto de salud, y se podrá invitar como asesorea a otro!¡ funciona;os de h
Munac¡palidad que puedan efectuar aportes respecto de algún punto en particular.

Durante la etapa de evaluación, la Municipal¡dad podrá verif¡car todos aquellos antecedentes que estime
pert¡nentes con el obieto de asegurar una conecta evaluación de las propuestas y obtener la óferla más
ventajosa.

2 Anexo N'2

3
indique año de fabricac¡ón, origen det equipo y vida út¡l de fábric€ Libre

El oferente debeÉ presentar documento queL ncactonfaberl¡flcad o

Garantías; El proveedor deberá ind¡cár el período durante el cual el equ¡po
ofertado estará con garantía. ldealmente que ind¡que en documento adjunto
los aspectos que cubre.
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4.2. CRITERIOS Y FACTORES OE EVALUAC¡ÓN
La Evaluac¡ón se realizaÉ de scuerdo a los sigu¡entes criterios y sólo se adjudicará aquellas ofertas que
al menos obtengan cal¡f¡cación total mayor o ¡gual a 60.

En consecuenc¡a, el puntaje total de cada oferla conesponderá a la suma de los puntales obten¡dos pará
cada uno de los criterios de evaluación.

4.3, PROCESO DE EVALUACIÓN
El proceso de evaluación contempla la rev¡s¡ón de las ofertas támicas y económicas, debiendo c€da uno
de los componentes ser evaluado en forma independiente, en virtud de lo cual se le asignará el punta¡e
que cofresponda de acuerdo a bs criterios de evelueión.

4.4. INFORME DE LA COMISIÓN EVALUAOORA
La Comisión Evaluadora emitirá lnforme con un resumen del proceso de l¡c¡tación, con todos sus
partic¡pantes y las evaluaciones real¡zadas, ¡nd¡cando el puntaje que hayan obtenido los respectivos
proponentes, en la oportun¡dad establecida en el Cronogtama de Licitación de estas Bases.

En caso de producirse empates entre los oferenles que sean me.ior evaluados, se aplicarán en forma
progresiva las s¡guientes reglas de desempate:

Primer dec¡mal en el puntaje final.
Mayor puntaje en precio.
Mayor puntaje en plazo.
Menor plazo de enÍega ofertado.
Mayor cant¡dad de meses de garantía

1

2
3
4
5

Criterios de Evaluación

60 o/o

Plazo de Entreoa: Se evaluará en días háb¡les
Para aquellas ofertas con plazo de despacho inferior o igual a 7 días, obtendrá nota
100.
Aquellas ofertas con plazo de despacho superior a 7 días obtendrán nota 0.

40 o/o

Ponderación

Prec¡o a menor precio mayor puntale, de aoJerdo a la sigu¡ente fórmula de cálculo:
(Prec¡o Mínimo Ofertado/Precio de la Oferta) x100.

Las ofertas deberán contener loda la ¡nformac¡ón sol¡citada, de forma que permita as¡gnar los puntajes
corespondientes a cada uno de los requerim¡entos.
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s. DE LA ADJUDTCACóN
Una vez efectuada la evaluación de las Ofertas, la Comis¡ón Evaluadora confeccionará un lnforme F¡nal
de Sugerenc¡a de Adjud¡cacún, el que deberá contener un resurnen del proceso de L¡citac¡ón, con lodos
sus participantes y las evaluac¡ones realizadas, ind¡cando el puntaje que hayan obtenido los respec{ivc
proponentes, en la oportunidad establecida en el Cronograma de L¡citaci5n de estas Bases.

La Mun¡cipalidad aceptaÉ la o las ofertas que hayan obten¡do el mayor puntale de acuerdo con los
criterios de evaluac¡ón contemplados en Ias presentes Bases, adjudicándo la o las propuestas med¡ante
resoluc¡ón fundada en la que se especificaÉn los aludidos criterios.

De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 4? del Reglamento, cuando el prec¡o de la oferta presentada
por un oferente sea menor al 500/6 del prec¡o presentado por el oferente que le sigue, y se verifgue por
parte de la Munic¡palidad que los costos de dicha oferta son ¡ncons¡stentes económicamente, podrá a
través de un Decreto tundado adjudic€rse esa oferta, solic¡tándole una ampliación de la garantía ¡e fiel y
opoluno cumplimier¡lo, hasta por la diferencia del precio con la oferta que le sEue.

5.r. FACULTAD DE DECLARAR DES|ERTA t_A LtctrAcÉN
De aqJerdo a lo establecido en el artíclrlo 90 de la Ley <le compras, la Mun¡cipal¡dad podrá detr/¡arar
inadm¡s¡bles las ofertas que no cumpl¡eren los requisitos ostablec¡dos en las bases. Declarará des¡erta h
licitación cuando no se presentan ofertas, o bien, cuando éstes o no resulten convenientes a los ¡ntereses
de la Mun¡cipalidad.

5.2. FACULTAD DE READJUOICAR
La Mun¡cipalidad tendrá la facultad de readjud¡car la licitac¡ón, a otro oferenle que haya cumplido con tos
requisitos exigidos en el proceso de evaluac¡ón y que tenga la sigu¡ente mejor calificación dentro de las
propuestas. También podrá declarar inadmis¡ble la l¡c¡tac¡ón, s¡ est¡mese que ninguna de las olras ofertas
represente los intereses requeridos para el coneclo desanollo del servic¡o.

La Municipalidad podrá réad,ud¡car en los s¡guientes casos:
a) Si el proveedor no acepta la orden de compra pasados 5 dias desde la publ¡cación de esta.b) S¡ el adjudicatario no entrega el producto o serv¡c¡o adqu¡rido, en el plazo ofertado (si conesponde).c) S¡el adjudicatario deslste de su oferta.
d) Si el adjudicatar¡o es ¡nhábil para contratar con el eslado en los términos det artículo 4" de la ley n.

19.886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para verif¡car dicha condción.

5.3. FORMALTZACóI{ DE LA CONTRATAqÓN
La formalizacón de esta adquisic¡ón seÉ a través de la emis¡ón de la orden de compra y h aceptación
de esta por parte del proveedor.

5.¡f. SUBCONTRATAC6N
Si el contrat¡sta opta por la subcontratac¡ón, ambos deb€rán cumpl¡r con la normativa v¡gente relat¡va a la
Ley No 20.'123 y Reglamento que reguta elTrabajo en Régimen de Subcontratac¡ón.

6. GARANTíAS
No apl¡ca para esta lic¡tación
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7. COI{DICIONES DE PAGO
Los bienes o serv¡cios serán pagados a dentro de los treinta días conilos siguientes a la recepclón
em¡sión de la factura o del respectivo instrumento tributario de cobro, previa recepcón confonne de los
bienes o servic¡os y que:

a) El proveedor debeÉ aceptar la Orden de Compra, a través del portal Merc€do público.
b) El proveedor deb€rá especficar en cada fadura o boleta el detalle del b¡en o serv¡cio comprado o

ind¡car el número de la Orden de Compra que da origen a esta.
c) La faclura o boleta deberá contar con la recepción conforme por parte del lTC.

8. OBUGACIONES DEL CONTRATISTA
Sin perlu¡c¡o de las obligac¡ones que derivan de la naturaleza de la conlratac¡ón, el Contratista tendÉ las
s¡guientes obligac¡ones:
a) No podra hacer por ¡nic¡etiva prop¡a camb¡o alguno en las presentes bases y demás anlecedentes.
b) Asum¡r la responsab¡lidad en cuanto a la buena ejecución del contrato.
c) Ejewtar el contrato con éstricta sujec¡ón a lo est¡pulado en las presentes bases adm¡nistrat¡vas,

aclaraciones y otros antecedentes entregados.
d) Dar f¡el cumplim¡ento a las normas legales v¡gentes en materias de accidentes deltrabajo y prevención

de rÉsgos, como asimismo a las directrices que establezca la contraparte técn¡ca
e) Responder de todo acc¡dente o daño o p€rjuic¡o que ocasione con motivo de los sérvicios, cualquiera

sea su causa u origen durante la vigenc¡a del contÉto le pudiera ocun¡r al personal o a terceros. En
@nsecuenc¡a, a la Mun¡c¡pel¡dad no le cabe responsabilidad alguna al efecto. Por lo mismo debeÉ
contiar con un seguro de daños a terceros.

f) De iguat modo, el Contrat¡sta será responsable de cumpl¡r las obl¡gac¡ones que le conesponden como
empleador, en aspectos de remuneraciones, prev¡s!ón, seguridad soc¡al, a¡imentac¡ón, y demás que le
resulten apl¡cablés.

g) El Contratista tendrá la obligación de renovar o sust¡tuir la boleta de garantía, 30 días antes de su
venc¡m¡ento.

h) En el evento de Cesón de Crédito, deberá ser notif¡cada de dicha cesión a la Enc€rgada & Finanzas
del Departamento de Salud Municipal.

9. ENCARGADO DEL CONTRATISTA
El contratista debeÉ contar con un encargado para la ei€cuc¡ón del contrato, que tendrá, a lo menos, las
si)u¡entes func¡ones:
a) Representar al Contrat¡sta en la discusión de hs materias relac¡onadas con la ejec c¡ón del

Contrato.
b) coordinar las acciones que sean pert¡nentes para la operación y cumpl¡miento del contrato.

r0. corr¡TRApARTE TEcr,lcA poR pARrE DE lá MUNtctpALtDAD
La contraparte técnica coresponderá al lnspector Tá:nico del ContEto (lTC) tituhr o qu¡en le subrogue
legalmente, el cual real¡zaÉ las s¡guientes activilades:
a) Superv¡sa( coord¡ner y fiscal¡zar el deb¡do cumpfimiento del contrato y de todos los aspeclos

considerados en estas Bases.
b) Comunicárse vía coneo electrónico con el encargado del contratista, dándole obs€rvaciones de forma

y fondo del desanollo del seNlcio prestado, pudiendo establecer metas de desempeño con el
encargado del contrat¡sta a ñn de mejorar el servicio.

c) F¡scalizar que la ejecución del servicio se c¡ña estrictamente a lo indicado en las bases tá:n¡cas y otros
doqrmentos complementarios.

d) Velar por el conecto desarollo def servicio, irfomando med¡ante otc¡o al Departamento o Unidad de
F¡nanzas en ceso de que deban apl¡carse multas.
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e) Dar v¡sto bueno y recepción confome a las facturas, como asim¡smo dar tramitac¡ón a los pagos y a
las multas.

0 Mantener un permanente control sobre la ejecución de los servicios, a través de cualquier medio o
foma que resulte idónea para elefecto. Este control abarcara la total¡dad de las ext¡enciás contenidas
en las presentes bases.

g) Las demás que se le encomienden en las presenEs Bases.

II. IIULTAS
Le Munic¡palidad podrá administrat¡vemente cobrar multas al Contrat¡sta, cuando se verifiquen las
s¡tuac¡ones que se indican y por los montos que para c€da cáso se señalen:
a) l% por día de aÚaso, se entenderá por atraso el tiempo que medie entre el vencimiento del plazo de

entrega ofertado y el tiempo real de entrega de le totalidad de la orden de compra. Se aplicará este
porcentaie sobre el valor con impuestos ¡ncluidos, de los productos no despachádos, por óada día de
atraso, contados de corido.

,I2. PROCEDITIIENTOS DE APLICACIÓT{ DE MULTAS
Estas multas serán notficádas al proveedor por coneo certifc€do o personalmente med¡ante oñc¡o del
rTc,
El proveedor tendrá 5 días háb¡les para hacer sus observaciones, mediante carta dirigida a la Jefatura
del Departamento de Salud ¡ngresada por ofic¡na de parte y con copia al lTC.
El Departamento de Salud se pronunc¡ará, dentro de bs 15 días háb¡les s¡gu¡entes, en relación a ta
solidtud de apelacón a la multa, pudiendo o no condonar parte o la total¡dad de esta.

Si el proveedor no presenta apelac¡ón, la multa s€ entenderá por aceptada y se proc€derá a descontar
de la factura cofiespondíente.

13. PAGO OE I-AS MULTAS
El monto total de las multas, sefá descontado del pago de la factura que conesponde. o en caso que la
factura se encuentre ya cancelada, la multa seÉ descontada de otras facturas o el proveedor puede hacer
pago con deposito a la cuenta coniente del Departamento de Salud.
Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Munic¡palidad de hacer efect¡vo et cobro de ta garantía de f¡el
y opoluno cumpl¡m¡ento. En c€so de hacerse efeciivo su cobro, el Confat¡sta deberá entregar una nueva
garantía, de ¡gual monto y características, dentro de los 30 días s¡guientes al cobro de la añterior.
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BASES TECNICAS

Equ¡pos Oftalmoscopio

El Departamento de Salud Mun¡c¡pal requiere adquirir los sigu¡entes Equ¡pos Oftahoscop¡o, los que
deben ser instialados en dependencias de nuestra bodega de Departarnento de SaIJd Munic¡pal, s¡n costo
adicímal por concepto de traslado o flete.

Solo se eeptaÉn aquellas ofertas donde la Ficha Técn¡ca, presentada por el proveedor en esta l¡citac6n,
contenga las especific€ciones que se indican a continuación:

Ofralmoscop¡o Grande Carácter
1 lluminac¡ón led Obl¡gatorio
2 Siste ma óptico Asferico basado en princip¡o de gullstrand Obl¡qatorio

3 DbptrÍas de -36 hasta + 38 dp Oblioator¡o
4 Discos de rekoss No Obl¡gatorio

No Oblrgatorio

6 Siete D¡qfragmas Obligatorio

'l.Filtro azul Obligatorio

2,Estrella de fijaqión con coordenadas polares Obligatorio

3. C¡rculo g€nde Obligatorio

4. Circulo pequeño Obl¡gatorio

5. ma de punto Obl¡gator¡o

6. Hendidura
Obl¡gatorio

7 Equ¡po hermét¡co al polvo No Obligatorio
8 Mango recárgable cable USB, fuente ilum¡nac.¡ón de enchufe Obl¡qatorio
9 Garantía 1 año Oblioatorio

5 Filtros exento de roi)

Obligatorio

7. Semicírculo
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Las presentes Bases Administrativas y Técnicas son elaboradas y aprobadas por los siguientes frmantes.

LVEDA GONZALU
Medico UAPO

m Dra. M¡chelle Eachelet Jeria

Oftalmoscop¡o Pequeño Carácter
1 Luz halógena

2 Energía 2,5V NoO
3 Opt¡ca estándar No Obl
4 Aperturas 5 Obligatorio
5 Filtros 2 Obligatorio
6 Dioptrías -25 a +22 Obl¡gatorio

7 Batería 2AA Obligatorio
8 Garantía 1 año Obligatorio

Chillán V¡ejo, Octubrc 26 det 2021
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ANEXO N' 1.A

FORMULARIO IDENTIFICACION DEL OFERENTE
(Completar, f¡rmar, escanear y subir al portal)

Para bs oferentes con Personalidad Jurídba, deberán informar si su EscrÍtura de Const¡tuc¡ón VEente
se errcuentra publicade en el portal, marcar con una cluz

SI

NO

En el caso de que su respuesta sea negativa, deberá presenlar con su oferta administrat¡va la escritura
v¡gente.

L¡citación tD No 3674-21-1121

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

Nombre del Representante Legal

Rut Representante legal

Coneo Electrón¡co Representante Legal

Teléfono Proveedor

Domic¡l¡o

Nombre Encargado L¡c¡tac¡ón

Coffeo Encargado L¡citación

Teléfono Encargado L¡citac¡ón

FIRMA OFERENTE
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ANEXO N' 1-B

FORMULARIO IDENTIFICAC|oN DEL OFERENTE
comofetar solo cuando se trata de uNtoN TEMPoRAL DE pRovEEDoRES

(Completar, fimar, escanear y subir al portal)

L¡citac¡ón tD No §7+21-L121

Nombre o Razón Social de la Unión Temporal

Nombre Representante o Apoderado Común

Rut Apoderado

Coneo Electronic¡ Apoderado

Teléfono

Domicil¡o

Nombre o Razón
Soc¡al

Representante
Leqal

Rut I

I

I

Domicilio Correo Electrónic(

FIRMA APOOERADO



ffi DIRECCION DE SALUD AAUNICIPAL
,tunicipalidad de Chillán Vlejo

ANEXO N'2

FORMULARIO OFERTA ECONOMICA

L¡citacaón tD No 3674-21-L'121

Nombre Proveedor

Rut Proveedor

deberá ¡nd¡ca,:

FIRMA OFERENTE

Equipo Cant¡dád Prec¡o Neto
Un¡tario

Garantía del
equ¡po

Oftalmoscop¡o Grande
Deberá presentar ficha técnica

2 $ meses

Oftalmoscopio pequeño
Deberá presentar flcha técnlca

Plazo de entroga días hábiles

meses
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2.-LLÁIiASE a propuesta publica Equ¡pos OfralmGcop¡o.

3.- Los antec€dentes se encontrarán d¡sponibles en el portal
Mercado Publ¡co, bajo la lD §74-21-L121

).

FUENTES
MUNTCTPAL (S)

D¡stribución:
Secreteria Municipal, Adqu¡s¡c¡ones Depto. de Salud

COMUNiQUESE Y ARCHíVESE.

E JORGE DEL POZO P

28 lcT n21

D!

J

AI b

5l¡L'


